
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 030.  

 

Bogotá ,  3  de febrero  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se accede a la solicitud que antecede, en el sentido de ordenar 

a la Secretaría del juzgado, que oficie a la Alcaldía Local de 

Teusaquillo, informando que, en el Despacho Comisorio No. 

019/2020, se tiene como demandado al señor José Emigdio 

Orjuela Bulla. Sírvase remitir adjunto con el oficio, el  proveído 

que data del 6 de noviembre de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H.  

 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
  
 

Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Unidad Residencial Centro Nariño 

P.H. 

Demandado: Jerry Suárez Grisales y otros.  

Radicado: No. 11001 40 03 015 2014 00367 00 

Decisión: Ordena oficiar.  
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